
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA 2023 DE LA LÍNEA DE ACTUACIÓN DE FONDOS 

DE INVESTIGACIÓN PARA LAS AYUDAS BEATRIZ GALINDO FINANCIADA EN EL MARCO DEL 

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

 
Mediante Resolución de 1 de febrero de 2021, del Vicerrector de Investigación y Transferencia 

de la Universidad de Alcalá, se aprobaron las Bases Reguladoras de la línea de actuación de 

fondos de investigación para las ayudas Beatriz Galindo financiada en el marco del convenio 

entre la Comunidad de Madrid y la Universidad de Alcalá. 

 
Por Resolución de 23 de octubre de 2023 de la Universidad de Alcalá se ha dictado una 

modificación de las bases reguladoras del Programa de apoyo a la realización de Proyectos de 

I+D para investigadores de la Universidad de Alcalá beneficiarios del Programa Beatriz Galindo 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

 
Al amparo de estas resoluciones, con fecha 23 de octubre de 2023, el Vicerrector de 

Investigación y Transferencia aprobó la Convocatoria 2023 de la línea de actuación de fondos de 

investigación para las ayudas Beatriz Galindo financiada en el marco del convenio entre la 

Comunidad de Madrid y la Universidad de Alcalá. 

 

Con fecha 18 de diciembre se dictó Resolución Provisional de la correspondiente Convocatoria. 

Trascurrido el plazo de presentación de alegaciones, este Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Aprobar la Resolución Definitiva de la Convocatoria de la línea de actuación de fondos 

de investigación para las ayudas Beatriz Galindo financiada en el marco del Convenio entre la 

Comunidad de Madrid y la Universidad de Alcalá según Anexo adjunto. 

 

Segundo.- Establecer como fecha de inicio para la ejecución de las ayudas el día 1 de enero de 

2024. 

 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

La presente resolución agota la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de lo anterior, 

la presente resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Alcalá en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente 

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

 

 
En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital. 
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